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Cani Fernández, presidenta de la Comisión Nacional de la Competencia. A. M 

Xavier Gil Pecharromán  MADRID.  

El Consejo Nacional de los Merca-
dos y la Competencia (CNMC) po-
drá realizar las inspecciones que 
considere necesarias, sin previo avi-
so, a las empresas y asociaciones de 
empresas, al domicilio particular 
de los empresarios, administrado-
res y otros miembros del personal 
de las empresas que puedan poseer 
información que pueda ser relevan-
te para descubrir infracciones a la 
Ley de la Competencia. 

Así, se determina en el Real De-
creto-ley 7/2021, de 27 de abril, de 
transposición de directivas de la 
Unión Europea en las materias de 
competencia, prevención del blan-
queo de capitales, entidades de cré-
dito, telecomunicaciones, medidas 
tributarias, prevención y reparación 
de daños medioambientales, des-
plazamiento de trabajadores en la 
prestación de servicios transnacio-
nales y defensa de los consumido-
res, que publicó ayer el BOE. Se tra-
ta de una una normativa ómnibus. 

Las actuaciones de inspección lle-
vadas a cabo por la Dirección de 
Competencia podrán desarrollar-
se en cualquier despacho, oficina o 
dependencia de la entidad inspec-
cionada. También en el domicilio 
particular de los empresarios, ad-
ministradores y otros miembros del 
personal de las empresas y en cual-
quier otro despacho, oficina, depen-
dencia o lugar, cuando exista una 
sospecha razonable de que en los 
mismos puedan existir pruebas o 
documentación relevante para los 
hechos objeto de inspección. 

Requerirá autorización judicia el 
ejercicio de las facultades cuando 
el mismo implique restricción del 
derecho fundamental a la inviola-
bilidad del domicilio o el acceso a 
dependencias, terrenos o medios 
de transporte distintos de los pro-
pios de las empresas o asociaciones 

Competencia realizará inspecciones a 
empresas y domicilios sin previo aviso
La entrada en la vivienda del empresario requerirá una autorización judicial

e informaciones que puedan resul-
tar necesarios para la aplicación de 
lo previsto en la presente ley. 

Estas entrevistas no podrán obli-
gar a declararse contra sí mismos 
ni a admitir la comisión de una in-
fracción de la normativa de compe-
tencia. Los entrevistados podrán 
contar con la presencia de asisten-
cia letrada para que asista durante 
la celebración de la entrevista. 

Las grabaciones, transcripciones 
y actas extendidas tendrán natura-
leza de documentos públicos y ha-
rán prueba de los hechos que mo-
tiven su formalización sin perjui-
cio de lo dispuesto sobre el trata-
miento de  información confidencial. 

La CNMC podrá hacer u obtener 
copias o extractos de los libros o do-
cumentos y retenerlos por un pla-
zo máximo de diez días  y hacer u 
obtener copias o extractos, en los 
locales de la CNMC  o en cualquier 
otro local que se designe.

de empresas investigadas. En este 
caso la Dirección de Competencia 
podrá, con carácter previo a la prác-
tica de la inspección, solicitar la ci-
tada autorización al órgano judicial 
competente que resolverá en el pla-
zo máximo de 48 horas. 

Señala la norma que el deber de 

colaboración con la CNMC inclu-
ye la facultad de esta de realizar en-
trevistas a cualquier representan-
te de una empresa o asociación de 
empresas, a cualquier representan-
te de otras personas jurídicas, y a 
cualquier persona física, cuando 
puedan estar en posesión de datos 

La negativa 
cuenta en el 
total de la multa 

La negativa de la entidad ins-

peccionada a someterse a la 

inspección una vez notificada 

la correspondiente orden de 

inspección dará lugar a la in-

coación de un expediente 

sancionador como infracción 

independiente, sin perjuicio 

de que sea considerada una 

circunstancia agravante para 

fijar el importe de la sanción 

que pudiera imponérsele. La 

CNMC formará pieza separa-

da especial de confidenciali-

dad con las solicitudes de cle-

mencia y las declaraciones 

presentadas en su ámbito.


